
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco de octubre de dos mil veintitrés  
 

REF.  Ejecutivo 

RAD.  11001310302720230056300 

De Jairo Andrés y Jairo Leopoldo Vargas 

VS Inmoarg Colombia y Iván Darío Salamanca 

Asunto  Niega Mandamiento 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que el documento allegado 

como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar merito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el art. 422 el C.G.P., por las razones que se exponen a 

continuación: 

 

Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas ejecutivamente ante 

la jurisdicción civil, el artículo 422 del C.G.P. consagra que lo son aquellas obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso administrativos o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia; así mismo, la confesión que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184 del mismo código. 

 

Es así que, el proceso ejecutivo permite la satisfacción de las obligaciones establecidas 

en documentos que hacen plena fe de la existencia, claridad y exigibilidad de los 

derechos personales a favor del ejecutante, de manera que, con la sola presencia del 

título ejecutivo con los requerimientos legales, es base para obtener la pretensión del 

recaudo. 

 

De ahí que, se entiende que una obligación es clara cuando resulta fácilmente inteligible 

e inequívoca, entenderse el elemento subjetivo y objetivo en un solo sentido. Expresa 

significa que la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir, 

el crédito del ejecutante y la deuda del ejecutado deben ser expresamente declarados, 

sin que sea necesario realizar suposiciones. Y exigible que la obligación debe ser pura y 

simple, es decir, no debe estar sujeta a plazo o condición. – artículo 422 del C.G.P –. 

 

De la claridad puede desprenderse que los elementos constitutivos de la obligación, sus 

alcances emerjan con toda perfección de la lectura misma del título, sin que se necesiten 

esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la conducta que puede exigirse del 

deudor. 

 

 



Con la presente demanda ejecutiva, se aportó como base de recaudo el documento 

denominado contrato de cuentas de participación, documento que no reúne los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P; esto es, no es claro, expreso ni exigible por cuanto en 

su clausulado no se estipulan obligaciones que presten mérito ejecutivo ni término de 

exigibilidad, aquellos se contraen a establecer aportes, compensaciones y termino de 

duración del contrato, entre otras.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
Primero.  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas. 
 

Segundo.  Se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, y se dispone que 
por secretaría se remita al email del abogad@ y demandante, dejándose las 
constancias. 

 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9db9fc87ae535605762d1ec6e2bab71fdee5b9268d4fa1c56777abe8741d9f71

Documento generado en 05/10/2023 09:19:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


